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SE PUBLICA LOS MABÍES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBABOS,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), 
S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y las Infantas 
Doña María del Pilar y Doña 
María de la Paz,continúan en es
ta Corte, sin novedad en su im
portante salud.

EXPOSICION.

Señor* El proyecto de decreto 
que el que suscribe tiene la 
honra de someter á la aproba
ción de V. M. no necesita larga 
exposición de motivos que de
muestren su oportunidad y con
veniencia. Se refiere á la ejecu
ción del censo general de los ha
bitantes, que la opinion pública, 
la Administración del Estado y 
las Górtes del Reino han decla
rado de urgente necesidad.

Por razones muy poderosas 
no se llevaron á cabo los pro
yectos iniciados en 18b3y 1870. 
Sobre sus bases mismas, algún 
tanto modificadas, se debe reali
zar á fin de este año el empa
dronamiento censal, por inscrip
ción duplicada, nominal y si
multánea, distinguiendo la po
blación de hecho y de derecho, 
y extendiéndole en la forma que 
sea posible á todos los dominios 
españoles*

La Dirección general del Ins
tituto geográfico y estadístico, 
de conformidad con el dictámen 
de su Junta consultiva, ha prepa
rado la obra que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se 
propone realizar el de Fomento, 
contando con el eficaz é indis
pensable concurso de los demás 
departamentos ministeriales, de 
las Autoridades administrativas, 
judiciales, militares y eclesiásti
cas, y con Ja cooperación de ios 
habitantes del Reino, todos por 
igual interesados en darse cuenta 
de su existencia personal y colec
tiva en la Nación.

Para lograr este resultado, el 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de iVlinistros, tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 1.° de Noviembre de 
1877.

SEÑOR.
A. L. R. P. de V. M.

Antonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO.

Atendiendo a las razones que 
Me ha expuesto el Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.” El censo general 

de la población que, según lo 
dispuesto por Real decreto de 
50 de Noviembre de 18tí4, debió ! 
haber tenido lugar en el año de ! 
1870, y que no pudo entóneos 
realizarse, se verificará en la Pe

nínsula, islas adyacentes y en lo
dos los demás dominíosespañoles 
en la noche del 31 de Diciembre 
al 1. de Enero próximos.

Art. 2. El empadronamiento 
de los habitantes tendrá lugar 
por inscripción nominal y simul
tánea, en cédulas duplicadas para 
cada idiuiiia o colectividad.

Art. o. Toüos ios individuos 
inscriptos en las cédulas serán 
clasificados bajo bUs dos aspectos 
de población, de hecho y de de
recho, esto es, atendiendo á su 
presencia de hecho en el punto de 
la inscripción y á su domicilio 
legal.

Art. 4.° Para ios efectos de 
ia inscripción se dividirá ei terri
torio de suerte que, no sólo se 
obtenga ei número de habitantes 
de cada distrito municipalencon- 
junto, sino también por grupos 
de viviendas iraccionadas hasta 
su menor expresión.

Art. 5.“ Conteniendo la cé
dula de inscripción respecto ai 
nombre, sexo, edad, estado, 
profesión, etc. de ios habitantes 
ios datos necesarios, ei censo de
be dar por resultado ialormacion 
de resúmenes municipales, pro
vinciales y generales que presen
ten la población en todos sus 
aspectos y condiciones.

Art. b." óe reclamará la 
cooperación activa de todos los 
habitantes para la más econó
mica, fácil y fecunda realización 
del enipadron .miento.

Art. 7.‘ El iVlinistro de Fo
mento, por medio de la Direc
ción general del Instituto geo-

! gráfico y estadístico, llevará á 
cabo en la Península é islas ad- 
yacenteslasoperaciones censales, 
estableciendo Juntas provinciales 
y municipales, constituidas con 
arreglo à las instrucciones ge
nerales del ramo y ebpeciales que 
para este cenau particular se 
dicten; queuauuo a cargo del 
Ministerio oe Liitraujar las üia- 
posiciones convenientes para el 
empadronamiento ue ios haoi- 
tantes de lab j/oavsioues eapauo- 
las depenuientes ue su departa
mento.

Art. 8.’ iScrán castigadas 
con arreglo a las le^es las perao- 
nas que en la reuaccioü oe las 
cédulas, lormaciou o revisión de 
resúmenes in trou uzean en ores ó 
cometan faltas por maiiciao ne
gligencia culpable.

Art. y. Costeadas la impre
sión y remisión de los documen
tos censales de todas ciases por 
el Tesoro público, se satisfarán 
los demas gastos que para ia 
inscripción censal y primeros re
súmenes se originen del presu
puesto municipal respectivo, así 
como de los presupuestos pro
vinciales los correspondientes a 
la revision de resúmenes muni
cipales y formación de los de 
provincias y demás que ocasio
naren las Juntas délas capitales.

Art. 10. Este decreto y las 
instrucciones coosigUientes se 
pomunicarán por los diferentes 
Ministerios a sus respecti vais de
pendencias, con las órdenes ne
cesarias, afin de que las Autorida
des civiles, militares y eclesiás*
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ticas y loa empieados públicos, 
de cualquiera clase que sean, les 
den exacto cumplimiento en la 
parte que les concierne, y pre. 
senten á las Juntas y funciona
rios encargados de la formación 
del censo todos los auxilios que 
les fueren reclamados.

Art 11. El ministro de Fo
mento queda encargado de la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á primero de 
Noviembre de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.

i- .-^fiL^iesidentedel Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL Orden? ?

« II má. Src S. M. el Rey 
(Q; tenido á bien disr 
poner que Se den las gracias al 
ingeniero Jefe'.de primera clase 
del Cuerpo de Montes, D. José 
Jordana y Morera, Director que 
-fué del Departamento de Agri- 
oultuï5a en la Exposición de Fb- 
ladelfia,' por su donativo de -una 
colección de libros y cartas de 
varios parses á Ia Comisión del 
Mapa forestal de la Pentósula; 
significándole al propio tiempo 
la satisfacción con quéPSé ha rc- 
oibído‘esta muestra’de su celo 
on favor del progreso de la agri
cultura y do los montes.

De Real órden "lo digo â 
V. I. para los efectos opoTttmós. 
Dío^ guarde á V. I. muchos áhos. 
Madrid 27 de Octubre de 1877.
' .. G. TORENO.

Sr<^,ptreplor. general de In&- 
-truccion.,publica,; Agricultura. é 
Industria.... j.c

' iNSTRÜCrCíON

PA^4^LLEVAR Á EFECTó en J.A península 
É ISLAS ADYACENTES EL REAL DEGHETO^ DE
1.° DEL ACTUAL, POR EL QUE SE DISPONE 
LA'fÓRMAGW DEL CENSO GENERAL DE LA 

población

CAPÍ FULO PRIMERO. C- ... . - - -
D^dvt funciOnariós ^ertcargaétos "¿é ía 
fon/Mcien dil censo g de las operaciones 

preparatorias. .■■ ■

Luego que los Gober- 
nadoree civiles reeíbb la presente lois* 

truccion acordarán que se inserte en 
los Boletines oficiales para conocimien
to de todos los habitantes y el mas 
exacto cumplimiento de sus disposicio- 
nes por parle de los Alcalde.s. Al pro
pio tiempo circularán rjemplare.s á to
das las Autoridades y Corporaciones 
que deban remitir datos para la for 
macion del censo, ó que de alguna 
manera puedan cooperar al buen re
sultado de los trabajos que se les en
carguen.

Los Alcaldes y las demás Autorida
des y Corporaciones á quienes se dirija 
la InstruccioQ por los Gobernadores, 
acusarán iomediatamente el recibo de 
ella.

Art. 2.® Los Gobernadores acorda
rán sin demora el establecimiento de 

■^las Juntas del Censo de población, que 
serán de dos clases:

1 .* Juntas de provincia,
- 2,® Ju4Gas de distrito municipal.

Art. 5.® Compondrán las Juntas 
de provincia:

1 .* El Gobernador, Presidente, y 
los individuos dé la respectiva Comi
sión provincial'tleEstadíki-ica.
' 2.® Los Diputados ^provinciales.

5 .® El Fiscal de, la Audiencia terri
torial, donde la hubiere, y en su defec
to él Ju-'z dé primera instancia, y si 
hubiere mas* dé nnó', él mas antiguo.

4 .° ‘Cuatro Con'e^jálfs del Ayunta
miento de la Capital.
. 5.® Dos individuos del Cde'ro • cate
dral ó coJegiaJ,. donde lo hubiere, y 
además Ips dos Curas párro.cos roas 
antiguos'

0 “ Ci Comisario régio de Agri
cultura.i

■7.® El Ré'gist'radordé la-propiedad.
8 .® Dos individuos de la Sociedad 

.Económica-, donde la hubiere. ‘
. 9.” Dos. Jefes mil i rares en servicio 

activo residentes en la capital, de los 
cuales uno, donde fqere posible, debe
rá pertenecer á alguno de los Cuerpos 
de la Armada.

.IOk El Catedráticó de Economía 
política -de la Universidad ó instituto 
de segunda enseñanza; >.falla de aquel, 
otro Profesor.de ppoale dichos.estable
cimientos, y donde solo existan análp- 
§os he enseñanza libre, un Pofesor del 
mas antiguo por el orden irtdicado.

14 . Dos mayores - contribuyentes 
por territnrwL

Qkpíiidos mayores contribuyen
tes por subsidio, uno por cada tarifa.

El Vice-presidente y secretario de 
la Comisión de Estadística ejercerán 
los mismos cargos en la Junta provin
cial del censo.-

EJ Gobernador Presidente nombrará 
à los individuosde que .traían los pár
rafos cuarto, quinto, octavo, noveno, 
décimo, undécimo y duodécimo, los 
cuales'se eoilendé qué serán nombra
dos además-délos que por ios mis'mos 
conepp Qs forman, parte de la Comisión 
provincial de Esladísíica; el nombra- 
mieulü de los Vocales expresados en el 
párráío noveno se hará previa desig

nación de la Autoridad superior militar 
de la provincia.

También queda facultado el Gober
nador para asociar á la Junta otras 
personas que por sus conocimientos y 
especiales circunstancias puedan ser 
úli es para estos trabajos. Dichos nom
bramientos se harán en número nece
sario para que en union de los ante
riormente expresados puedan compo
ner todas las Comisiones que han de 
estar a! frente de las secciones en que 
se creyera preciso dividir el término 
municipal.

Art. 4.® En las capitales de p-O; 
vincia no se establecerán Juntas muni
cipales, desempeñando sus funciones 
las provinciales respectivas, en cuyo 
concepto les son aplicables cuantas 
disposiciones se refieren á aquellas.

Art. 5.® Las Juntas municipales se 
compondrán:

1 .® Del Alcalde, Presidente.
2 ® De todos los demás Concejales 

que constituyen el AyuntamientOj
3 .® Del Promotor Fiscal del Juzga

do de primera instancia en fas poÍÍa- 
ciones que sean cabezas-de partido.

4 .® . Del. Cura, ó Curas párrocos, si 
hubiese dü^; y exceditudo de este nú
mero, de los dos más antiguos.

5 .® Del Juez ó Jueces municipales, 
y à fala de alguno de ellos, el suplente 
respectivo.

6 .® Del Médico, del Farmacéutico, 
del Maestro Je instru cioo primaria y 
del Perito agrónomo; y si-hubiere más 
de uno de cada clase;, del que lleve 
mas tiempo de residencia en la po
blación.

7 .® De tres mayores contribuyén- 
tes por las cuntas de territorial y sub
sidio industrial y de-comercio, uno 
por cada clase...

8 .® Del Secretario,del Ayuntamien
to, que la será tambieu de la Junta.

9 .® De las demás personas que 
por sus conocimientos especiales y ap
titud para esta clase dé trabajos nom
bre el Presidente, quien nombrará 
también á aquellas de.que trata el pá
rrafo sétimo, observando lo prevenido 
al final del art. 3,®

Art. 6.® Todas las Juntas se insta
larán dentro de los diez dias siguien
tes al'íle la publicación de estas ins
trucciones en et Boletín. Oficial de la 
provincia, y se ocuparán desde luego:

1 .® En dividir el distrito municipal 
en tantas secciones cuantas se consi
deren necesari;js para que en un solo 
día puedan recogerse todas Jas cédulas 
de los habitantes inscritos en cada sec
ción; teniendo présente que cuanto 
mayor sea el número dé secciones me
jor podrá inspeccionar los trabajos y 
cerciorarse de su exactitud laGomision 
que esté ai frente de cada una de ellas.

2 .® Eü nombrar de su seno las Co
misiones que bajo su iuspecion han de 
dirigir ios trabajos censales en cada 
una de las secciones en (|ue se haya di
vidido el- lérraiuo> designando el Vocal 
de las mismas que ha de presidirlas.

3 .® En adoptar, teniendo en cuenta 
las eventualidades que puedan ocurrir, 
el método que para la debida unifor
midad ha de seguirse en todas las sec
ciones, procurando evitar entorpeci
mientos.

Art. 7.® Al designar las secciones 
se cuidará de que la p.arte de pobla
ción correspondiente á caseríos dise
minados y entidades aisladas figure en 
sección o secciones distintas de las que 
comprendan el casco de cada pobacion.

Para la circunscripción de dichas 
secciones se preferirán à demarcacio
nes nuevas las divisiones civiles y 
eclesiásticas usuales y reconocidas.

Cada sección tendrá, además del 
número correlativo de órden, el nom
bre de la entidad de población de más 
Categoría ó más importante que se 
comprenda en la misma, como Aldea 
de . . . , Concejo de . . , Parroquia 
de^ . . . Cortijada , ete-.-, - á 
fin de que se distingan con toda c'ari- 
dad y desde luego unas í^seccionés de 
otras. "

Art. 8.° Las Comisiones qtre se pon
gan ai frente de las.seceloces., qna vez 
conslituidas, procederán á nombrar el 
Vocal que- haya de' desempeñar las 
funciones de S.ecr.elario, y á determi
nar el numero de personas que hayan 
-de emplearse, asi en la repárlicion de 
las cédulas, casa por casa, y en expli
car el modo de .llenarlas'á ,ios que lo 
necesitaren; como en fecógérlas y lle
narlas en su caso el dia señalado, para 

■lo cual atenderán á la clase-y situación 
de las casas, aldeas, alquerías, quite- 
rías, cortijos, molinos, tejares, cue
vas, ludas, chozas y demás sitios ha
bitados que hay en su radio, à la dis
tancia á que se.;ha‘llan del centro de 
la sección, y à las condiciones especia
les de sus naoradores. : ,f

Art. 9.® Conocido' por las Comisio
nes eV número dé’ agentes auxiliares 

■necesarios eu su sección, lo partici
parán á la Juntó-municipal, la cual,te- 

-niendo en cuenta el importe-de laéan- 
ñlDd . copsigníida en el presupuesto 
municipal para gastos del censo, los 
rúédíós de que puede disponer para 
réáliz'ár ésté’sérvicío y las atenciones 

ídééWdtí .séCéioD,i hará sú señálañuénto 
;y dist ¡-ihucioD. Estos agentes serán:

i,? Los Alcaldes de barrio, los 
Veedores, Celadores.,y . demás subal
ternos xle los concejos.

2 . Los dependientes asalariados 
dé la Municipalidad qué están á su 

• servicio. ■ • '
3 .® Los empleados de viglláiiéia.
4 .® L,os individuos de la Guardia ci

vil que se hallen de destacamento ó 
servicio, cuya eficaz cooperación será 
de ia mayor importancia en estos tra
bajos.

5 .® Los cabos del Ejéréító que al 
efecto laciliten las AülóWdadés mi
litares. . .

6 .® Los veejutís que espontánea y 
gratuitamente se presten h s^pundar 
con sus esfuerzos ¡os Irabdjos censales, 
y cuyo soíicursü será de gran provecho
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para su rapidez, econmía y exactitud, i
Y 7.” Los comisionados especiales 

que se nombren para este objeto, 
cuand.o 00 bastaren los comprendidos 
en-los seis párrafos anteriores.

Art. 10. Cuando haya necesidad de 
destinar empleados especiales para 
distribuir y recoger las cédulas, los Al- 
clides cuidarán de que vayan provis
tos de la autorización compelente, á 
fin de que sean reconocidos como 
agentes de- la Junta.

Art. U. A los 13 dias de instaladas 
las Juntas municipales deberán ha
llarse concluidas las operaciones pre
paratorias, lo que pondrán sus Presi
dentes en coliocimiento de la Junta 
provincial.

CAPÍTULO II.

Pel reparío de las cédulas de 
inscripción.

Art. 12. Las cédulas de inscrip
ción son de familia y colectivas; las 
primeras blancas, las segundas azules; 
ÚHstinándose aquellas para el objeto 
que su nombre iadica y estas para ins- 
ci .bir álos individuos que sin constituir 
familia viven reunidos, como sucede 
en los conventos, cuarteles, eslableci- 
íi.ienlos de Beneficencia, fondas, etc.

Gomo el empadronamiento de los 
h ibitantes ha de hacerse por duplicado 
las cédulas, tanto de familia como co
lectivas, se distribuirán duplicadas en 
todos los casoa.

Por lo tanto, siempre que en la pre
sente instrucción se mencione la pala
bra cédula, enliéndase duplicada aun
que, no se exprese así.

Art. 13. Remitidas-por la Direc
ción general del Intiluto Geográfico y 
E.íta.dístico á cada provincia, las cédu
las de inscripción que se hayan calcu
lado necesarias, cuidaran los Jefes de 
trabajos esladlslicos de que las tengan 
en ^u,poder todas las Juntas muñir 
cipales ántes del dia 5 de Diciembre.

Art. 14. La.s Juntas ó las secciones 
lien irán las cabezas de. las cédulas,de 
ins^fipeipn y las, quraeraráp. Para esto 
todas las calles que compongan una 
sección se considerarán correlativas 
por el orden en que se acuerde hacpr 
la repartición de las cédulas; es decir 
que estas no tendrán una nunaeracion 
por cada calle, sino que será una sola 
y seguida para to la íiqa St^ecion.

Hecho esto se entregarán las cédu
las á los agentes repartidores, acom
pañadas de una lista que les serviiá de 
guia, y en la cual consten los datos 
más precisos par.i que los mismos ha
gan con exactitud la distribución.

Art. 15. Las’cédulas se distribui
rán á los vecinos en. la fecha mas apro
ximada al, 51 de Diciembre que. fuere 
posible. Kn las granijes poblaciones, 
sin eiübrgo, podra empezar el reparto 
des le el día 20 de dicho mes, debien
do en|io los los c »sos quedar terminada 
a opiraclon udcesariamente ántes del

En loi eitablecimientos en qoe 

haya que dejar célala colectiva, 
la entrega se hará con la anticipación 
que se juzgue necesaria.

Art. 16. Señalado á cada agente 
el número de casas ó habitaciones en 
donde deba dejar cédulas de inscrip-
cion, será responsable personalmente destinan: una para inscribir á los em -
de la entrega de las mismas. [

Los agentes repartirán las cédulas i 
de familia y colectivas que con este ¡ 
objeto hayan recibido, entregando de j 
las primeros una por cada familia; y i 
por consiguiente, cuando vivan reo- 
nidos ó en compañía individuos, sean 
parientes, sean exiraños, que consti
tuyan larnilas indep .'iidieutes por con
tar con recursos propios y atender ais
ladamente á su sostenimiento sin que 
pueda considerarse como huéspedes ni 

f como dependiettís uuus de otros, reci
birán tantas ceuulas como familias 
compongan. Asi figuraran en cédula 
aparte los bij is que hayan salido de la 
patria potestad aunque .continúen vi
viendo ai lado de. sus padres, si han 
constituido lamilla; y los criados casa
dos que tengan su familia evecindada 
dentro del mismr término eu que ellos 
se hallan sirviendo.

Cada uno de l.os cónyuges separados 
ó divorciados recibirán una cédula de 
familia.

Entregaran solamente cédula colec
tiva à los Superiores íe los conventos 
de religiosos ó religiosas en comuni - 
dad, y á los Jefes de cueipo militar de 
mar ó tierra que tengan a sus órdenes 
tropa acuartelada ó alojada en casas 
particulares por falla de local á propó
sito. Pudra ocurrir, sin embargo, que 
en los cuarteles existan pabellones 
destinados á las familias de los Jefes 
y Oficiales, y aun de la ciase de tropa, 
como puede suceder en loo de laGuar- I 
día civil, en cuyo caso además de la 
cédula colectiva que se entregue al Je
fe del cuerpo, habrá que uejar las de 
familia necesarias para estas.

Entregarán una cédula de familia y 
otra colectiva á los tonuislas, posade
ros y dueños de casas de huéspedes, 
y á los Gap.lañes ó patrones de los bu

sques mercanles surtos en puerto. Tam
bién en este caso, si hubiere que ins
cribir individuos que compongan fa
milias que deban figurar eu cédulas 
aparte, se dejarán además las de fami
lia que se consideren precisas.

Entregará una cédula de familia y 
dos colectivas à los Directores de los 
Hospitales civiles ó militares, de los 
cuarteles de inválidos, de las casas de 
demeu’es, asi.os ue mendicidad, hos
picios; a las superjoras de las casas de 
Maierpidad; a los directores y Redó
les de las Escuelas pias. Colegios ó 
establecimientos de enseñanza que 
tengan alumnos internos; a los de los 
SeminariOa, Colegios ó escuelas mili
tares ;e mar o Terra, Colegio de Sor- 
do-mudus y de Ciegos; a los Alcaides 
de las cárceles ue Uóo y otro sexo; á ' 
los Jefes ó Comandante de Jas casas 
de corrección de ambos sexos, y.á los

de los presidios. Si en alguno de estos 
establecimientos no bastase una cédula 
de familia por habitar en ellos varias 
familias independientes, se dejarán las 

! necesarias con arreglo al número de, 
estas Las dos cédulas colectivas se

picados, Profesores y dependieules, 
y ülra á los individuos que dan el ca- 
rácler al eslablecimenio: por lo tan
to, estas dos cédulas se dejarán siem
pre é independienteínente del oúmero 
da individuos que existan en el Cole
gio, asilo, eic., etc.

Los sobrestaotes de obras eu carre
teras, ferro carriles, minas, canales, 
etc., que radiquen en despoblado, re
cibirán solamenle cédula colectiva, si 
ni ellos ni trabajador alguno de ios 
que eslen á sus órdenes la viesen á la 
familia eu su compañía; eu caso con
trario, además de la cédula colectiva 
para inscribir a todos los que no ten
gan aquella consigo, recibirán tantas 
de familia como fueren estas.

Los Capitanes de puerto, Jefes de 
estación de ferro-carril y Administra
dores de diligencias, serán provistos 
de una cédula coleciiva y de las de 
familia que se calculen necesarias pa
ra inscribir en ellas á aquellos tran
seúntes que se pongan en camino el 
dia del recuento antes de las doce de 
la uüche para punto à que no han de 
llegar en la misma, y que á pesar de 
esta úlliina circuuáiaucia uo puedan i
figurar en ninguna cédula de la pobla
ción por uo haberse detenido en ella. 

- Tendrán en cueuta las agentes al 
verificar el reparto que, según se ha 
dicho, las cédulas se han de entregar 
duplicadas, y que lauto Ls de familia 
como las . colectivas contienen 17 lí
neas; debiendo por consiguiente dejar 
vanas cédulas donde el número de in
dividuos exceda de aquella cifra.

Alt. 17. Las Juuias anunciarán 
anticipadamente por todos los medios 
de publicidad que esteu a su alcance 
y en términos concisos y claros el 
objeto de las cédulas de inscripción, 
la manera de llenarlas, el deber que 
tienen de hacer.io por duplicado lodos 
los vecinos cabezas de familia ó Jefes 
de fcsiableciinieuios, y las penas en 
que pueden ocurrir por cua quiera 
qmosioü ó por la alteración maliciosa 
de alguna circunstancia esenciai; pro
curando á la vez persuadirles de qu^ 
los fines que la Esladislsca se propone 
en sus investigaciones tienen uo obje
to elevado y cieulifico, sin que de 
ellas pueda resudar nunca el menor 
perjuicio a ios ludiví.juos que edpontá- 
neamenle y con dal js verdaderos cou- 
tribuyíjiu á la formación oe aquelw.

Alt. 18. Las cédulas correspon
dientes a los l’aiacios en que habita la 
Familia Real serán entregadas ai In 
lendenle o Mayordomo mayor por los 
Tresidenles ó Secretarios de las Juntas : 
provinciales, ó por los Presidentes de 
las municipales en su caso, siendo de 
cargo i.e ios mismos funcionarios el 
recogerlas.

Art. 19, Para dislribuíp; y recoger 
las cédulas correspondientes á las ca
sas de los Presidentes de Jas Cámaras 
legislativas, individuos deLCuerpo di
plomático extranjero, Miniatos de la 
Corono, Reverendos Arzobispos y 
Obispos, Capiiaues Generales del Ejér
cito y Armada, Presidentes de losTrí-, 
bucales Supremos y de las Autorida- 
de.s superiores de las provincias, los 
Presideules de las Juntas comisionarán 
al Secretario y demás empleados de sus 
depeuUencias para que se ocupen en 
este servicio y puedan dar las expli
cación s que se les pidan.

Art. 20. Las Juntas y secciones 
cuidarán.deque no quede vecino, Gasa> 
establecimiento ni habitación alguna 
donde no se entreguen las céduias cor
respondientes. al que llaga cabeza de 
familia o tenga mayor representación. 
Esta éutregá se hara habitación por 
habitación sin exigir retribución algu
na, aun en el caso de que tenga que 
llenarías el agente distribuidor.

Art. 21. En la lista de que irán 
provistos los agentes distribuidores, 
según lo dispuesto, on el articulo 14, y 
en la que coustaian todas las vedulas 
que han de repartir, auolarau la eu- 
trega de las mismas á los resp«btivos 
cabezas dd laniilia o jtlds de csiabier 
cimiento, olas cansas que uayuu im
pedido Verificarlo Guando esiooGiiiriere 

Alt. 22. persuUa, se*» 
' cual lucre su cias.ç, cuuq.ciou, luero ó 
j categoría, pueuc eitcusarse ue recibu 
4a ceJu.a de lUdcnpCjuq que se le pre
sente pox’ los agjutds ó delegados qy 
la3 Juntas, ni devoiVeria cumpinneu- 
lada a los mismos.

CAPÍTULO IIL

De la forma en que ha de AáceNe la 
inscripción. ' 

f
Art. 25. Hepartidas las céilulq^s 

para la iusciipcivn numiHal de lodos 
ios habiiaules, asi macionales . cuípo 
extraujeros, que hayan pasuno ia. no
che o ci 31 de Uiciembre de 187/ al 
1.® de Eueio de 187» en cuaiquiQr 
punto de la Peuiusuta e isias auyaceü- 
les, se procederá a Lenar todjw Jas ca
sillas que compreudeu, teniendo pre
sentes al efecto las advertencias acla
ratorias y los artículos penales estam
pados en la misma cédula.

Art. 24. Dichas cédulas se llena
rán en sus dos ejemplares por los 
mismos cabezas de casa ,ó Jefes de es
tablecimiento a quienes se hayan en
tregado, IOS cuates las üimarau a con- 
tiuuacion def último inuividuo ins
crito en ellas, y sólo cuando no sepan 
escribir ó se hallen imposibilitados de 
hacerlo se lleuaian por los eucai gados 
de recogerlas con los datos y noticias 
que faciliten ios interesados; pero no 
este último caso dichos encargados só
lo llenaran uno de los ejem,.lares, 
siendo de obligación de la Junía mu
nicipal .copiarm en el duplicado. Si 
por exceder de 17 elnúmero de indi^
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csdukSièél ssibeba d4íifeln>itóJ énieiwar- 
gwlnngjii^UIhnlaicla*' eticnenddrà cod tinta 
en' las hojas ó cédulas adicionales la 
DpineracioD de orden de la primera 
casilla^ pero repitiendo en Jodas las 
hojas el número que lleve la primera 
en’el encabezamiento.

Art. 25. Si el dia señalado para 
la entrega de las cédulas a los vecinos 
se hallasen temporalmente tosentes 
del pueblo de sy domicilio todos los 
individuos de una ó mas familias, los 
Presidentes de las Juntas censales ar
bitrarán los medios de. que se llenen 
las cédulas de las _mismas, expresan
do esta circunstancia por nota al final 
de cada una, valiéndose al efecto de 
los padrones de vecindad, del testimo
nio de los vecinos, etc.’

¿^rt. 26. Los cabezas de familia ó 
jefes de establecimiento, para llenar 
con el debido acierto sus cédulas, ten
drán en cuenta ante todo, que propo
niéndose conocer por el presente censo 
la población, no sólo de hecho, sino 
también la de derecho, han de incluir 
necesariamente en ellas á todos los 
individuos de su familia y de su ser
vicio, vecinos ó domiciliados en la po
blación, ya se: hallen presentes, ya 
ausentes, asi como à los transeuntes 
que accidentalmente pasen la noche de 
la inscripción en la casa del que da la 
cédula. Además observarán las reglas 
isiguieoles, de las cuales las más esen
ciales van insertas también en la mis
ma cédula:

1 .* y 2? casillas. Número de dr- 
¿gji^—Nombres y apellidos .-—{Cédulas 
de familia.)

La inscripción se hará por el orden 
siguiente: primero, el cabeza de fami
lia, su mujer, hijos, parientes y deudos; 
segundo, los ayos, secretarios, depen
dientes, criados y demás personas que 
vivan en su compañía; y tercero, los 
que aceidentalnaente se encontrasen en 
la casa. Cada una de estas secciones 
se cortará á su final por medio de una 
raya. Se consignarán los dos apellidos 
de cada individuo; si sólo se supiese 
uno, i^e expresará este, y si se ignora
sen.ambos se marcará una cruz.á con
tinuación «kl nombre Si la persona es 
de padres desconocidos, se pondrá ex
pósito en lugar de^ los apellidos. A los 
ausentes se les señalará á continua
ción de los apellidos con una A; à los 
extranjeros con una E, y h los tran
seuntes, con una T

Por consiguiente, constituirán la pO’ 
blacion de derecho lodos los individuos 
de.la familia ó dependientes de la mis
ma que sean vecinos ó estén domici
liados en el pueblo, hallándose pre
sentes en su casa ó ausentes de ella en 
la noche de la inscripción; y constitui
rán \a de hecho, de todos los que figu
ren en la cédula, los que se hallen 
presentes, sean residentes ó transeún
tes. Los ayos, secretarios, dependien- 
tes, criados, etc., se inscribirán en la 

cfttjyl^ayjjehPfthftZQi de;-faniiliaoooD quien 
no tienen en el mismo térmi

no familia propia con la que figuren en 
el padrón municipal; si la tuviesen, se 
comprenderán solamente en la cédula 
de esta, como si estuviesen presentes 
en su casa.

Cuando la ausencia de un individuo 
sea por estar en el servicio militar no 
se inscribirá en la cédula de la familia, 
por que lo será en 1 j del cuerdo á que 
corresponda. Tampoco serán incluidos 
en las cédulas de sus familias los indi
viduos que se hallen confinados en un 
eslablecimiento penal situado fuera del 
término municipal, por igual razon 
que los anteriores.

De los presentes no se inscribirán 
los individuos militares que pertenez
can á cuerpos acuartelados ó alojados 
en el término municipal.

La calificación de transeúnte se hará 
considerando, no precisamente el 
tiempo mayor ó menor que se lleve de 
residencia en el término municipal, 
sino la circunstancia de no estar ins
crito en el mismo como vecino ni co
mo domiciliado. Así, pues, serán tran
seúntes los estudiantes domiciliados 
en otras poblaciones aunque residan, 
por razón de sus estudios, la mayor 
parte del año en el que se da la cédula; 
lo mismo acontecerá con muchos in
dividuos que por causa de empresas ó 
negocios estén residiendo una larga 
temporada sin avecindarse en un pun
to dado.

(Cédulas colectivas.)—En estas el 
órden de la inscripción será el si
guiente: en las correspondientes á los 
conventos y á los cuerpos militares 
acuartelados se inscribirá primera
mente el Superior ó Jefe de los mis
mos, y á continuación los demás in
dividuos, bien correlativamente por el 
órden de su jerarquía dentro de la 
colectividad, bien siendo las divisio
nes Ô grupos de que, segnn su orga
nización, se componga aquella. En 
las cédulas colectivas correspondientes 
á los demás establecimientos no se 
inscribirá el Jefe de los mismos, aun
que tenga allí su morada^ por deber 
hacerlo en cédula de familia, y el ór- 
-den de inscripción será el de prefe
rencia que por categorias, antigüedad 
ó cualquier otro concepto tengan den
tro del e.‘ílabl?cimi<'nlo los que lo ha
biten. En estas cédulas, lo mismo 
que en las de familia, los transeúntes 
se inscribirán los últimos.

3 .* casilla. Sexo.— Se indicará el 
sexo con las abreviaturas Far. para el 
masculino, y Hem. para el femenino.

Esta casilla es necesaria, porque 
ciertos nombres propios, como Trini
dad, Cruz, Práxedes, Ventura y otros, 
no designan el sexo de una manera 
bastante clara.

4 .’, 5." y 6.* Edad.—La edad se 
espresará por años cumplidos. Para 
los niños que el dia de la inscripción 
no hayan cumplido un año, se hará 
por meses, y para los que no tengan 
un mes, por dias.

7 .* Estado dWÍ. —En esta casilla 
se hará constar si el in.scrito es soltero, 
casado ó viudo.

8 .‘ {Cédulas de/amilia.)—-Paren
tesco ó razon de convivencia con el 
cabeza de familia.—Se expresará, rn 
el que no sea parienle, si es ayo, es
cribiente, administrador, dependiente, 
criado etc., y si es huésped ó vive en 
familia.

El apelativo de deudo se dará en es
ta casilla á los que, sin prestar un ser
vicio determinado á la familia, estén 
acogidos en ella por razon de caridad 
ó antigua amistad.

(Cédulas colectivas.)—Clase p con
dición dentro de la colectividad,—Se 
expresará el cargo, empleo, categoría, 
carácter ó situación del inscrito.

9 y 10. Instrucción elemental. ¿Sa
be leer’^ Sale escriéir'^—Por medio de 
las partículas y no se manifestará 
en la casilla respectiva la instrucción 
que posea ó la carencia de ella. Por 
consiguiente, los que sepan leer y es
cribir pondrán si en las dos casillas; 
los que solamente sepan leer pondrán 
íz en la primera y no en la segunda; y 
los que DO sepan leer, ni por lo tanto 
escribir, consignarán no en ambas 
columnas.

11. I¿eli^ion—Sq expresará la 
religión á que pertenezca cada uno de 
los individuos inscriptos en la cédula. 

12. Defectos físicos notorios—Só\o 
en los que sean ciegos, sordo mudos, 
lisiados, dementes ó locos, idiotas ó 
bobos, se hará constar, si el defecto ó 
efectos son de nacimiento ó adquiridos.

13, 14 y 15. Nafuraleza.—Secón- 
signará en estas casillas el punto en 
que nació cada uno de los individuos 
que figuran en la cédula; ¿i el naci
miento tuvo lugar en España, se ex
presará el pueblo y la provincia á 
que este corresponde; si aquel ocur
rió en el extranjero, bastará expresar 
la nación.

16. Condición de su residencia en 
este puehlo.—Esta condición se fijará 
con arreglo à lo prescrito en los artí
culos 10 y 11 de la ley Municipal de 
20 de Agosto de 1870, que dicen así: 

«Art. 10. Los habitantes de un 
término municipal se dividen en resi
dentes y transeúntes. Los residentes se 
subdividen en vecinos y domiciliados.

«Arl. 11. Es vecino todo español 
emancipado que reside habilualmente 
en el término municipal y se halla ins
crito con tal carácter en el padrón del 
pueblo.

«Es domiciliado lodo español que 
sin estar emancipado reside habitual - 
mente en el término, furrnando parle 
de la casa ó familia de un vecino.

«Es transeúnte lodo el que no estan
do comprendido en los párrafos ante
riores se encuentra en el término ac
cidentalmente.

«Los extranjeros dirán además si se 
encuentran ó no naluializados.o

17, 18 y 19. Tiempo de residencia 
en estç pueólo,—Este dato se expre

sará por años cumplidos; los que no 
lleven un año, por meses, y los que 
no reunan ún mes, por dias.

20. Profesión, oficio, ocupación ó 
profesión social.—El que ejerza varias 
profesiones las hará constar todas 
ellas, comenzando por la que le pro
duzca mayor utilidad. En las arles y 
oficios se expresará si es maestro, ofi
cial ó aprendiz. Se procurará asignar 
una profesión ó posición á lodo cabeza 
de familia, por que sin profesión sólo 
deben figurar aquellas personas que 

, viven de los recursos del jefe de la 
’ casa (mujeres, niños, impedidos). Las 

mujeres que no estén dedicadas mas 
que á los cuidados de la’ casa y carez
can de recursos propios deben figurar 

i sin profesión.
’ Se calificará como pobres de solem

nidad á aquellos que no tengan otro 
recurso que la caridad pública, asi co- 

’ modos ancianos é incurables acogidos 
en los establecimientos de beneficencia

Se indicará la proiesion de los niños, 
por péqueños que sean, si tienen al
guna, y se íes distinguirá con las cali- 

’ íicaciones de Aprendiz, expresando el 
í oficio; Va á la escuela, si asiste á la 
’ primera enseñanza; Estudiante de se- 
1 gunda enseñanza; Estudiante de Fa- 
; cuitad. Seminarista ó Alumno de Aca- 
■ demias militares, según la que les cor- 
! responda.
! Se señalará á los sargentos, cabos 
soldados y demás clases de tropa la 
profesión que ejercían ántes de entrar 
en el servicio, expresando su cualidad 
de militares en la casilla de observa, 
cienes. A los presos y presidarios, en
fermos de los hospitales, etc., se les 
asignará en esta casilla la profesión 
que tenían ántes de ingresar en el es
tablecimiento.

Se emplearán términos propios para 
designar cada oficio ó profesión, evi
tando calificaciones equívocas ó vagas 
tales como artista, particular, negó 
aamte, industrial, funcionario; siempre 
se mencionará la clase de arle, nego
cio; industria, oficio ó empleo á que se 
hallen dedicados los individuos.

21, 22 y 23. Puntos en guelos au
sentes se encuentran.—Cuando se igno
re el paradaro de las personas ausentes 
de so domicilio legal el dia de la ins
cripción, se pondrá en estas casillas 
el punió en que se presuma han de sér 
inscritas como presentes, según los 
casos previstos en esta instrucción.

Este dato podrá servir en su dia de 
comprobación para cerciorarse de la 
exactitud del censo, pues los indivi
duos que figuren ea cada cédula como 
ausentes ileberán aparecer como tran
seúntes en el punto que desiguen estas 
casillas.

24, 25 y 26. Vecindad ó domicilio 
le^al de los transeúntes.—Estas casillas 
«e llenarán con arregle á lo prevenido 
en los párrafos primero y segundo del 
art. -11 de la ley municipal ántes citadUà

Se continuará.
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